
 
 

SECRETARÍA GENERAL 
MEMORANDO  

 
SGR-210 
  
FECHA:   22 de marzo de 2018 
  
PARA:     Vicerrectoría Académica, Subdirección de Admisiones y Registro, Unidades 
Académicas y Comunidad Universitaria. 
 
ASUNTO:   Decisiones Consejo Académico- 15 de marzo de 2018 - Asuntos Académicos   
              
Me permito informarles que los siguientes asuntos fueron tratados por 
el Consejo Académico en sesión electrónica del 15 de marzo de 2018, la decisión quedará 
registrada en el Acta 11 de 2018: 
 
1. El Consejo Académico aprobó el Acuerdo “Por el cual se adoptan criterios generales de 
admisión para aspirantes a ingresar por primera vez, transferencia externa y nueva admisión, a 
los programas de pregrado de la Universidad” 
 
2. Se informó al Consejo Académico del Fallo de tutela de la señora Stephanie Elizabeth 
Vargas, proferido por el Juzgado 63 penal municipal, mediante el cual ordena proceder adelantar 
los trámites para el reintegro de la estudiante. 
 
2.1 Se requirió a la Subdirección de Admisiones y Registro iniciar el trámite pertinente para 
proceder con el reintegro de la señora Stephanie Elizabeth Vargas y generar las condiciones 
académicas y administrativas para realizar dicho proceso. 
 
Nota: La Secretaría General informa que las decisiones anteriormente relacionadas son de carácter informativo y que algunas de 
ellas están condicionadas a la expedición de los correspondientes actos administrativos para el trámite pertinente ante las 
instancias de la universidad. 

 
Atentamente, 
  
 
Helberth augusto Choachí González 
Secretario General            
  
Miguel Ariza B. - SGR 
 


